RES.N° 70/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0009057, Ent.N° 7054/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio de Televisión Nacional del Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la compra directa para adquirir y/o ejecutar la producción de contenidos televisivos y los derechos de emisión para el ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que por nota de la Directora del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional del 23/12/16 elevada a la Ministra de Educación y Cultura informó que para la adquisición de material Televisivo, radial y cinematográfico para el ejercicio 2017 solicita la autorización ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
2) que con fecha 05/12/16 la Directora de Televisión Nacional sintetiza la propuesta de gastos y programas a la que se agrega nota del Director General de Radiodifusión Nacional Uruguay señalando los contenidos para el primer semestre de 2017;
3) que como antecedentes, se adjuntan Resolución de la Ministra de Educación y Cultura del 28/04/16 autorizando los contenidos televisivos y de derechos de emisión de 2016, la Resolución del Tribunal del 18/05/16 cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto de               $ 21.000.000 y la intervención del Contador Delegado del 27/05/16;

4) que luce Constancia de afectación de crédito y compromiso Nº 1140, ambas de fecha 23/12/16, con cargo al Inciso 11, U.E. 24, Financiamiento 12, Prog. 280, Obj.Gas. 259, por un total nominal de            $ 8.393.594; documento confirmado y suscripto; 
5) que se adjunta proyecto de Resolución por la cual se autoriza al amparo de la causal de excepción establecida en el Literal C), Numeral 4º del Artículo 33 del TOCAF -ad referéndum de la intervención de este Tribunal-, la adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión por hasta $ 8.393.594  adicionales para Canal 5-Servicio de Televisión Nacional;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa; siendo los contenidos que integran la solicitud incluyen servicios informativos del interior, exterior y series y programas extranjeros;
2) que la causal de excepción encuadra en el Numeral 4) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8.393.594, discriminados         $ 7.397.994 para Canal 5–Servicio de Televisión Nacional, $ 680.000 para Radiodifusión Nacional y  $ 315.600  para la Dirección de Cine y Audiovisual Nacional;

2) Cométese al Contador Delegado o la verificación de que la Resolución adoptada coincida con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/2010), así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
3) Comuníquese al Contador Delegado;        
4)  Devuélvase.
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